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EL PARLAMENTO EN LA ESPAÑA DEMOCRÁTICA: COMPOSICIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y VALORACIÓN CIUDADANA

Miguel Ángel Giménez Martínez1

Universidad de Castilla-La Mancha

Desde la recuperación de la democracia en 
España, las Cortes han cumplido razonablemen-
te bien las funciones que le están conferidas 
(ejercer el poder legislativo del Estado, aprobar 
los Presupuestos Generales o controlar la ac-
ción del Ejecutivo, entre otras que le atribuye 
la Constitución) y su actividad es equiparable a 
la que desarrollan otros Parlamentos de demo-
cracias consolidadas. Pero, al igual que sucede 
con la mayoría de estos, sufre una cierta cri-
sis de identidad: se ha adaptado peor que otras 
instituciones a los cambios de la sociedad y a 
día de hoy necesita recalibrar su rol en el siste-
ma político frente a la creciente hegemonía del 
Gobierno y ante la competencia creciente que 
encuentra, para algunos de sus cometidos, en 
otros actores sociales, sobre todo los medios 
de comunicación.2

La llamada crisis de los Parlamentos no es, 
ni mucho menos, un fenómeno reciente. Se re-
monta, tal y como en general se plantea, es decir, 
por su relación con los Gobiernos, al momen-
to en que la universalización del sufragio y las 
transformaciones de la democracia acabaron 
otorgando a aquéllos una legitimación política 
para la que hasta entonces eran subsidiarios de 
los Parlamentos, y expandieron continuadamen-
te sus funciones y sus medios.3 Aunque en su 
anatomía se mantuvieron casi inalterables las 
formulaciones constitucionales, fue cambiando 
la fisiología del sistema, su comportamiento real. 
El constitucionalismo de posguerra dio pasos 

decisivos en esa dirección, al acotar las funcio-
nes de las Cámaras, generalizar las jurisdicciones 
constitucionales y racionalizar los instrumentos 
disponibles para la exigencia de responsabilidad 
parlamentaria a los Gobiernos.4

Los constituyentes españoles adoptaron 
con empeño esa orientación, a pesar de que 
en los procesos de transición a la democracia 
los Parlamentos suelen vivir sus momentos de 
mayor vitalidad y legitimación social, pues por 
su propia existencia niegan simbólicamente el 
régimen autoritario que les precede, integran a 
las fuerzas sociales y políticas, y construyen el 
consentimiento democrático, por todo lo cual 
quienes recuperan la ciudadanía se reconocen 
en el Parlamento, antes de reconocer en el Par-
lamento al Estado.5 También en las transiciones 
suele reaparecer la cuestión recurrente de la 
centralidad del Parlamento, entendida como 
posición hegemónica en el sistema político, que 
reconquiste capacidad de escoger las grandes 
opciones y de imponer la dirección política, al 
tiempo que se constituya en lugar de respues-
ta inmediata a las demandas provenientes de la 
sociedad.6 En España dicha cuestión se planteó, 
como una disyuntiva derecha-izquierda, en el 
ámbito doctrinal y político, aunque tuvo escaso 
recorrido.

Así pues, en la orientación consolidada pro-
gresivamente, el Parlamento carece de la po-
sición de órgano supremo e incondicionado 
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que le otorgaron las primeras Constituciones 
liberales. Las actuales son más extensas cuanto 
más recientes, y marcan con mayor concreción 
las competencias, así como los términos de su 
ejercicio. Por otra parte, el surgimiento de ju-
risdicciones constitucionales sitúa a estas como 
última ratio de integración política, susceptible 
de controlar y anular la propia ley parlamentaria, 
que en otro tiempo constituyó la expresión in-
tocable de la voluntad popular.

Ese esquema aparece con notable fuerza en 
la Constitución española de 1978. La soberanía 
reside en el pueblo, del que emanan todos los 
poderes del Estado. Las funciones del Parlamen-
to, y cómo han de ser ejercidas, aparecen con 
precisión limitativa a lo largo del texto. En ese 
marco, el Gobierno protagoniza mayoritaria-
mente la iniciativa legislativa, cuenta con capaci-
dad normativa propia, limitada pero ampliamen-
te disponible, toma decisiones relevantes que 
no requieren la intervención formal del Parla-
mento, y define, determina y ejecuta, en el ám-
bito de sus competencias, las políticas públicas. 
De hecho, de las cuatro grandes fases de que 
estas constan –gestación, preparación, delibera-
ción y ejecución–,7 las Cortes solo participan 
decisivamente, cuando lo hacen, en la tercera, 
si bien en todo caso las controla políticamente. 
Aunque el Congreso de los Diputados otorgue 
y retire la confianza a los Gobiernos, dándoles 
origen y pudiendo concluir con su existencia, lo 
cierto es que tales procesos están llenos de me-
canismos para proteger a estos.

Función representativa

La primera función que cumplen los Parla-
mentos es la de representar a los ciudadanos. 
En este sentido, las Cortes españolas son la úni-
ca institución del Estado que surge directamen-
te de la expresión popular, y solo en ellas se 
manifiesta la pluralidad y diversidad de intereses 
de la sociedad, pues el Gobierno nace de la ma-
yoría, aunque decida por y para el conjunto de 
los ciudadanos. El mecanismo de la representa-

ción política parlamentaria se activa mediante 
las elecciones, que constituyen la pieza central 
del sistema democrático por cuanto posibilitan 
la comunicación de las preferencias políticas de 
los ciudadanos, canalizan la competencia pacífica 
con el poder y refuerzan la integración política 
de los miembros de la comunidad.8

A pesar de algunos sesgos, que favorecen a 
los partidos grandes y penalizan a los peque-
ños si estos distribuyen sus apoyos por todas 
o muchas circunscripciones, nuestro sistema 
electoral ha permitido que estén representa-
das en el Parlamento las grandes corrientes de 
opinión y las fuerzas nacionalistas periféricas o 
de implantación regional, a la vez que ha pena-
lizado la dispersión y fragmentación partidaria, 
produciendo mayorías suficientes para gobernar 
con estabilidad. Tras la experiencia de las últimas 
décadas puede decirse que la larga tradición 
española de manipulaciones, irregularidades y 
fraudes electorales ha quedado definitivamente 
rota, y la nueva democracia ha logrado incluirse 
en la reducida nómina de países con sistemas 
democráticos estables y eficientes.

Elecciones y sistema de partidos

Desde 1977 y hasta la fecha se han celebrado 
once elecciones a Cortes.9 Sus resultados, que 
se sumarizan en el Gráfico 1, transmiten la sen-
sación de cambios bruscos en las preferencias 
de los electores y una acentuada inestabilidad 
en los resultados de los partidos. Esto es cohe-
rente con la instauración de un nuevo sistema 
democrático tras cerca de cuarenta años de dic-
tadura franquista, la discontinuidad de las forma-
ciones y los líderes democráticos con respecto 
a la etapa de la Segunda República y la incierta 
relación de los nuevos partidos con unos cleava-
ges muy cambiados después del largo paréntesis 
autoritario. De hecho, prácticamente todos los 
partidos han experimentado crisis de todo tipo, 
incluyendo la dimisión de sus líderes, la recom-
posición de su imagen y el ensayo, no siempre 
exitoso, de diferentes fórmulas organizativas.10
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La inestabilidad del sistema de partidos alcan-
zó su punto culminante en 1982 con la desapari-
ción de Unión de Centro Democrático (UCD), 
el partido gobernante que había triunfado en 
dos elecciones sucesivas y que había protago-
nizado la transición a la democracia.11 Después, 
esa inestabilidad se contagió a otras latitudes 
ideológicas. Los diferentes intentos realizados 
para crear partidos centristas –el más impor-
tante de los cuales fue el Centro Democrático 
y Social (CDS), dirigido por Adolfo Suárez– ter-
minaron en fracaso. Alianza Popular (AP), que 
sucedió a UCD en la hegemonía dentro del 
espacio conservador, llevó a cabo en 1989 su 
refundación en el Partido Popular (PP), tras 
una infructuosa etapa de coaliciones con par-
tidos democristianos y liberales, para así supe-
rar su estancamiento electoral.12 En la izquierda, 
el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
pudo sobreponerse tempranamente a la crisis 
derivada del abandono de las tesis marxistas,13 
mientras que el Partido Comunista de España 
(PCE) sufrió procesos de escisión a principios 

listas que han obtenido representación en las 
Cámaras, solo la coalición catalana Convergèn-
cia i Unió (CiU) y el Partido Nacionalista Vasco 
(PNV) se han mantenido en todas las Legislatu-
ras, pero sin lograr evitar conflictos internos y 
escisiones relevantes.15

Como puede comprobarse en la Tabla 1, las 
elecciones de 1979 apenas registraron cambios 
significativos respecto de las fundacionales de 
1977.16 Las preferencias electorales se dirigieron 
mayoritariamente hacia la UCD de Adolfo Suá-
rez y el PSOE de Felipe González, que sumaron 
el 64% de los sufragios y el 81% de los esca-
ños. Ambos estaban flanqueados en los extre-
mos por sendos partidos minoritarios, el PCE 
de Santiago Carrillo en la izquierda y la AP de 
Manuel Fraga en la derecha. Y todos ellos se en-
contraban a su vez acompañados por distintos 
partidos nacionalistas «periféricos» o regiona-
listas, entre los cuales destacaban CiU y el PNV. 
El resultado cristalizó en un sistema pluripar-
tidista moderado, caracterizado por la intensa 
competición existente entre los dos principales 

Gráfico 1.- Evolución de los resultados de las elecciones al Congreso de los 
Diputados, 1977-2011

de los años ochenta y terminó integrándose en 
la federación Izquierda Unida (IU) desde 1986, 
con resultados desiguales.14 Entre los muchos 
partidos nacionalistas subestatales y regiona-

partidos, la división del electorado casi a mita-
des entre izquierda y derecha y la dificultad de 
los Gobiernos en minoría de UCD para formar 
coaliciones.17
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1977 1979

% de votos Escaños % de escaños % de votos Escaños % de escaños

Izquierda       
 PCE*(1) 9,3 20 5,7 10,8 23 6,6
 PSOE*(2) 29,3 118 33,7 30,4 121 34,6
 PSP/US 4,4 6 1,7 - - -
Centro       
 UCD 34,4 165 47,1 34,9 168 48
Derecha       
 AP*(3) 8,2 16 4,6 5,9 9 2,6
 UN - - - 2,1 1 0,3
Regionales       
 HB - - - 1 3 0,9
 EE 0,3 1 0,3 0,5 1 0,3

 PNV 1,6 8 2,3 1,7 7 2

 ERC*(4) 0,8 1 0,3 0,7 1 0,3
 CiU*(5) 2,8 11 3,1 2,7 8 2,3
 UC-DCC 0,9 2 0,6 - - -
 PSA - - - 1,8 5 1,4
 PAR - - - 0,2 1 0,3
 UPC - - - 0,3 1 0,3
 CAIC 0,2 1 0,3 - - -
 UPN - - - 0,2 1 0,3
 CIC 0,2 1 0,3 - - -
Otros*(6) 7,6 - - 6,8 - -
Censo 23.583.762  26.836.490  
Votantes 18.590.130  18.259.192  
  (78,8%)  (68%)  
Blancos y nulos 312.075  325.544  

  (1,7%)  (1,8%)  
*(1) Incluyendo su rama catalana, PSUC.
*(2) Incluyendo su rama catalana, PSC.
*(3) En 1979 dentro de CD.
*(4) En 1977 como EC.
*(5) En 1977 como PDC.
*(6) Sin representación parlamentaria.
Fuente: Ministerio del Interior.

TABLA 1. Votos y escaños en las elecciones de 1977 y 1979

En 1982, sin embargo, este panorama sufrió 
un vuelco extraordinario. Las elecciones de ese 
año, habitualmente calificadas como «terremo-
to», trajeron consigo un cambio de proporcio-
nes espectaculares que transformó por com-
pleto el sistema de partidos y sus integrantes.18 
Según se aprecia en la Tabla 2, UCD quedó tri-
turada por unos electores que rechazaban así 
las continuas luchas entre los «barones» del 
partido y la ineficacia de sus Gabinetes. El PSOE 

consiguió doblar su electorado y duplicar su re-
presentación parlamentaria, lo que le permitió 
formar Gobierno en solitario por primera vez 
desde su fundación; era también la primera vez 
en la historia de España en la que un partido ob-
tenía democráticamente la mayoría absoluta de 
escaños en las Cortes, y la primera ocasión en 
la que gobernaba un partido de izquierda desde 
1936. El PCE sufrió un considerable retroceso, 
agravado además por las escisiones internas. El 
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1982 1986 1989

% de 
votos

Escaños
% de 

escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños

Izquierda          

 IU*(1) 4 4 1,1 4,6 7 2 9,1 17 4,9

 PSOE 48,1 202 57,7 44 184 52,6 39,6 175 50

Centro          

 CDS 2,9 2 0,6 9,2 19 5,4 7,9 14 4

 UCD 6,8 11 3,1 - - - - - -

Derecha          

 AP/PP*(2) 26,3 107 30,6 26 105 30 25,8 107 30,6

Regionales          

 HB 1 2 0,6 1,1 5 1,4 1,1 4 1,1

 EE 0,5 1 0,3 0,5 2 0,6 0,5 2 0,6

 EA - - - - - - 0,7 2 0,6

 PNV 1,9 8 2,3 1,5 6 1,7 1,2 5 1,4

 ERC 0,7 1 0,3 - - - - - -

 CiU 3,7 12 3,4 5 18 5,1 5 18 5,1

 CG - - - 0,4 1 0,3 - - -

 PA - - - - - - 1 2 0,6

 PAR - - - 0,4 1 0,3 0,4 1 0,3

 AIC - - - 0,3 1 0,3 0,3 1 0,3

 UV - - - 0,3 1 0,3 0,7 2 0,6

Otros*(3) 4,1 - - 6,7 - - 6,7 - -

Censo 26.846.940   29.117.613   29.604.055  

Votantes 21.469.274   20.524.858   20.646.365  

    (80%)   (70,5%)   (69,7%)  

Blancos y nulos 517.674   443.125   294.478  

    (2,4%)   (2,2%)   (1,4%)  

*(1) En 1982 como PCE; incluyendo su rama catalana, PSUC en 1982 e IC en 1986 y 1989.

*(2) AP en coalición con PDP y PL; en 1986 como CP. En Navarra, en coalición con UPN.

*(3) Sin representación parlamentaria.

Fuente: Ministerio del Interior.

crecimiento de AP le permitió sustituir a UCD 
en el espacio del centro-derecha, bien que par-
cialmente, ya que quedó relegada a una notable 
distancia, en votos y escaños, del PSOE.

La importancia de estas elecciones quedó 
reforzada por la continuidad de sus resultados 
durante los años ochenta. Aunque las élites 
políticas estaban convencidas de que tras ellas 
tendría que producirse una nueva reestructura-

ción que «normalizara» el sistema de partidos, 
las elecciones de 1986 y 1989 confirmaron los 
alineamientos existentes, si bien el apoyo a los 
socialistas fue reduciéndose progresivamente. El 
realineamiento electoral ocurrido en 1982 pro-
dujo un sistema de partido dominante,19 en el 
que el PSOE ocupaba un lugar muy favorable y 
se enfrentaba a una oposición débil y fragmen-
tada.20 

TABLA 2. Votos y escaños en las elecciones de 1982, 1986 y 1989
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Tras más de una década de hegemonía so-
cialista y de Gobiernos presididos por Felipe 
González, las elecciones siguientes abrieron una 
nueva etapa. Como puede comprobarse en la 
Tabla 3, sus consecuencias se desarrollaron en 
dos momentos. En 1993, la pérdida de la mayo-
ría parlamentaria absoluta por parte del PSOE 
vino acompañada por el crecimiento del PP, bajo 
la dirección de José María Aznar. Los votantes 
de los partidos de izquierda seguían superando 
a los de la derecha mientras que los partidos 
nacionalistas, sobre todo CiU y PNV, lograron 

1993 1996 2000

% de 
votos

Escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños

Izquierda         

 IU 9,6 18 10,5 21 6 5,6 8 2,3

 PSOE 38,8 159 37,6 141 40,3 34,2 125 35,7

Derecha         

 PP 34,8 141 38,8 156 44,6 44,5 183 52,3

Regionales         

 HB 0,9 2 0,7 2 0,6 - - -

 EA*(1) 0,6 1 0,5 1 0,3 0,4 1 0,3

 PNV 1,2 5 1,3 5 1,4 1,5 7 2

 IC-V - - - - - 0,5 1 0,3

 ERC 0,8 1 0,7 1 0,3 0,8 1 0,3

 CiU 4,9 17 4,6 16 4,6 4,2 15 4,3

 BNG - - 0,9 2 0,6 1,3 3 0,9

 PAR 0,6 1 - - - - - -

 ChA - - - - - 0,3 1 0,3

 CC 0,9 4 0,9 4 1,1 1,1 4 1,1

 UV 0,5 1 0,4 1 - - - -

 PA - - - - - 0,9 1 0,3

Otros*(2) 6,4 - 3,1 - - 4,7 - -

Censo 31.030.511 32.531.833  33.969.640 33.969.640  

Votantes 23.718.816 25.172.058  23.339.490 23.339.490  

  (76,4%) (77,3%)  (68,7%)

Blancos y nulos 315.631 369.127  525023  

  (1,3%) (1,5%)  2,2%  

*(1) En 1993, en coalición con EUE.

*(2) Sin representación parlamentaria.

Fuente: Ministerio del Interior.

mantener sus niveles de sufragios y escaños. La 
creciente competitividad entre PSOE y PP, de 
una parte, y entre PSOE e IU (liderada por Julio 
Anguita), de otra, implicaba la vuelta a un sistema 
de partidos pluralista moderado.21 Estos cam-
bios cristalizaron en las elecciones de marzo de 
1996, en las que la victoria del PP y la derrota 
del PSOE fueron más ajustadas de lo esperado; 
en realidad, el primero ganó al segundo por una 
diferencia de solo 340.000 votos. Aunque logró 
incrementar sus apoyos, el PP solo consiguió 
156 escaños y, como el PSOE en 1993, se vio 

TABLA 3. Votos y escaños en las elecciones de 1993, 1996 y 2000
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obligado a formar un Gobierno en minoría pre-
sidido por Aznar y con apoyos parlamentarios 
estables y más o menos garantizados por CiU, 
PNV y Coalición Canaria (CC). Tras la desapari-
ción del CDS –que hubiera podido representar 
el papel de «partido bisagra», al modo del Freie 
Demokratische Partei (FDP) alemán, coaligán-
dose con socialistas o conservadores– y el re-
chazo de la IU de Anguita a cualquier acuerdo 

con el PSOE, los partidos nacionalistas subesta-
tales se erigieron en única fuente de estabilidad 
para los Gobiernos minoritarios. Esta situación 
generó una dinámica peculiar en la colaboración 
parlamentaria a causa de la lógica particularista 
de las formaciones nacionalistas: a cambio de su 
colaboración institucional se agravó el conflicto 
regional y aumentó la complejidad de la compe-
tición electoral entre partidos en niveles terri-
toriales distintos.

2004 2008 2011

% de 
votos

Escaños
% de 

escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños
% de 
votos

Escaños
% de 

escaños

Izquierda          

 IU*(1) 5 5 1,4 3,8 2 0,6 6,9 11 3,1

 PSOE 42,6 164 46,9 43,9 169 48,3 28,7 110 31,4

Centro          

 UPyD - - - 1,2 1 0,3 4,7 5 1,4

Derecha          

 PP 37,7 148 42,3 39,9 154 44 44,6 186 53,1

Regionales          

 Amaiur - - - - - - 1,4 7 2

 EA 0,3 1 0,3 - - - - - -

 PNV 1,6 7 2 1,2 6 1,7 1,3 5 1,4

 ERC 2,5 8 2,3 1,2 3 0,9 1,1 3 0,9

 CiU 3,2 10 2,9 3 10 2,9 4,2 16 4,6

 BNG 0,8 2 0,6 0,8 2 0,6 0,8 2 0,6

 ChA 0,4 1 0,3 - - - - - -

 CC*(2) 0,9 3 0,9 0,7 2 0,6 0,6 2 0,6

 NB/GB 0,2 1 0,3 0,2 1 0,3 0,2 1 0,3

 C-Q - - - - - - 0,5 1 0,3

 FAC - - - - - - 0,4 1 0,3

Otros*(3) 4,8 - - 4,1 - - 4,6 - -

Censo 34.571.831  35.073.179  35.779.491  

Votantes 26.155.436  25.900.439  24.666.441  

  (75,7%)  (73,8%)  (68,9%)  

Blancos y nulos 671.932  451.758  651.016  

  (2,56%)  (1,7%)  (2,6%)  

*(1) En 2011, en coalición con Los Verdes.

*(2) En 2008, en coalición con el PNC.

*(3) Sin representación parlamentaria.

Fuente: Ministerio del Interior.

TABLA 4.- Votos y escaños en las elecciones de 2004, 2008 y 2011
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En todo caso, las relaciones entre el PP y el 
PSOE como principales protagonistas de la vida 
parlamentaria han conocido en los primeros 
años del siglo XXI algunas modificaciones im-
portantes, como queda de manifiesto en la Tabla 
4. En las elecciones de 2000, el PP se alzó con 
la mayoría absoluta gracias a la moderación de 
que había hecho gala en la Legislatura anterior. 
A este triunfo contribuyó también el PSOE al 
ofrecer una imagen lastrada por los problemas 
internos de liderazgo (llegó a conocer tres di-
rigentes sucesivos desde la retirada de Felipe 
González en 1997) y una confusa alianza poste-
lectoral con IU.22 Después, el PP decidió aban-
donar su perfil centrista y desplazarse hacia la 
derecha, enfrentándose con sus antiguos socios 
nacionalistas vascos y catalanes y abordando 
políticas públicas que reavivaron tensiones polí-
ticas. La polarización ideológica resultante con-
trastó con la oposición desarrollada por el nue-
vo líder del PSOE, José Luis Rodríguez Zapatero, 
que tuvo especial oportunidad de mostrarse 
cuando el Gobierno decidió ayudar a Estados 
Unidos en la invasión de Irak (2003) contra la 
opinión de todas las fuerzas del arco parlamen-
tario y de la mayoría de los españoles.23

Las elecciones de 2004 se celebraron en un 
clima enrarecido, solo tres días después de los 
atentados perpetrados por terroristas yihadistas 
que costaron la vida a 192 personas e hirieron a 
más de 1.800. La controvertida gestión informa-
tiva del Gobierno sobre su autoría, las críticas 
a las políticas conservadoras durante la Legisla-
tura y, en especial, la contestación a la política 
exterior favorecieron la victoria del PSOE.24 Los 
socialistas, en minoría, recabaron el sostén par-
lamentario de la IU de Gaspar Llamazares y de 
dos partidos nacionalistas de izquierdas, Esque-
rra Republicana de Catalunya (ERC) y el Bloque 
Nacionalista Galego (BNG). Con esos apoyos, el 
Gobierno socialista –el primero paritario en la 
historia de España– consiguió mantener los ex-
cepcionales índices de crecimiento económico 
de la etapa anterior, reducir al mínimo los índices 
de paro y sacar adelante un novedoso programa 

social. Estos logros eclipsaron la errática política 
autonómica y permitieron al PSOE revalidar su 
victoria en las elecciones de 2008. Con más de 
once millones de votos, los socialistas se convir-
tieron en el partido con mayor apoyo electoral 
desde la transición, lo que no se tradujo en una 
mayoría absoluta parlamentaria por la intensa 
competitividad política.

Enfrente, el PP, liderado por Mariano Rajoy, 
desplegó una dura oposición basada en atribuir 
la victoria socialista a una conspiración derivada 
de los atentados terroristas, excitar el naciona-
lismo español en el conflicto territorial, acosar 
al Gobierno en materia antiterrorista, estrechar 
sus vínculos con la Iglesia católica y cultivar una 
visión excluyente en torno a los problemas de la 
inmigración.25 Como consecuencia de la extraor-
dinaria polarización entre ambos partidos, las 
transferencias electorales recibidas les permitie-
ron conseguir el voto conjunto del 83,8% de los 
españoles y acumular el 92,3% de los escaños del 
Congreso. Por vez primera, el PSOE y el PP gana-
ron en todas las circunscripciones electorales, in-
cluso en las de Cataluña y el País Vasco, donde los 
partidos nacionalistas solían ser mayoritarios.26

El PSOE formó un nuevo Gobierno minori-
tario, sostenido esta vez por apoyos «de geo-
metría variable» en el Parlamento. Y, aunque vio 
coronado con el éxito su empeño de lograr el 
fin del terrorismo etarra –que había azotado 
al país durante las últimas cuatro décadas–, el 
impacto de la crisis financiera internacional las-
tró por completo su imagen. Ante los alarman-
tes síntomas que ofrecía la economía española 
(hundimiento del mercado inmobiliario, creci-
miento del paro, recesión, deuda pública des-
controlada), Rodríguez Zapatero adelantó las 
elecciones a noviembre de 2011. En ellas, el PP 
logró de nuevo la mayoría absoluta parlamen-
taria; una victoria que no se basó tanto en un 
incremento apreciable de su electorado cuanto 
en el severo castigo que sufrió el PSOE: perdió 
más de cuatro millones de votos y obtuvo el 
menor número de escaños desde la restaura-
ción de la democracia.27
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Desde entonces, el Gobierno presidido por 
Mariano Rajoy ha desplegado una drástica po-
lítica de austeridad presupuestaria destinada a 
corregir el déficit del Estado. Aunque estas me-
didas consiguieron evitar la bancarrota del país 
y mejorar las cifras de crecimiento económico, 
han dañado severamente el sistema de protec-
ción social, con la lógica consecuencia del au-
mento de la desigualdad y la pobreza. Sin em-
bargo, el consecuente desgaste experimentado 
por el PP no ha podido ser aprovechado por 
un PSOE con problemas de liderazgo (dirigido 
desde 2014, tras la renuncia de Alfredo Pérez 
Rubalcaba, por Pedro Sánchez) e incapaz de 
ofrecer una alternativa plenamente diferencia-
da. Así las cosas, ante las duodécimas elecciones 
democráticas, previstas para finales de 2015, se 
vislumbra la posibilidad de que el PP y el PSOE 
reduzcan su predominio dentro del sistema de 
partidos y cedan protagonismo a nuevas fuerzas 
políticas en ascenso.

Los sesgos del sistema electoral

El sistema electoral español se encuadra den-
tro de la categoría de los «fuertes», dada su ca-
pacidad para constreñir el comportamiento de 
los votantes y para ejercer un impacto reductor 
en la vida parlamentaria;28 su contribución a la 
estabilización partidista ha sido, pues, sumamen-
te relevante. En términos comparados, es un sis-
tema electoral joven: frente a la ya larga vigencia 
de la mayor parte de los sistemas que funcionan 
en Europa, que por regla general se remontan a 
la segunda década del siglo XX, el español cuen-
ta con poco menos de cuarenta años.

En 1977, tras los distintos procesos de nego-
ciación entre las fuerzas políticas,29 se acordó 
que las elecciones legislativas para el Congre-
so de los Diputados habrían de llevarse a cabo 
por un sistema que combinaba las siguientes 
características, confirmadas en la Ley del Régi-
men Electoral General de 1985 y sus sucesivas 
reformas: a) el principio de representación pro-
porcional y la fórmula D’Hondt; b) una Cáma-

ra Baja de tamaño reducido, establecida en 350 
diputados, y la fijación de las provincias como 
circunscripciones electorales; c) la asignación de 
dos diputados como mínimo por distrito y la 
atribución de escaños adicionales por tramos 
prefijados de población; d) un umbral mínimo 
de acceso a la representación del 3% de votos 
en el nivel del distrito; y e) la presentación de 
listas de candidatos por los partidos para ser 
votadas de forma cerrada y bloqueada.

Como consecuencia, los mecanismos de asig-
nación de diputados han producido desequili-
brios representativos muy intensos a causa de 
las considerables desigualdades de población 
existentes entre las circunscripciones: por acu-
dir al ejemplo habitual, la ratio electores/esca-
ños de Madrid es casi cinco veces superior a la 
de Soria. Por su parte, el reducido tamaño del 
Congreso y el alto número de circunscripciones 
provinciales ocasiona que dos terceras partes 
de ellas solo cuenten con un máximo de cinco 
escaños, mientras que una tercera parte tiene 
entre seis y nueve; Madrid y Barcelona superan 
los 30 cada una.30 En consecuencia, la magnitud 
media de las circunscripciones es muy baja (6,73 
diputados) y bordea los límites considerados 
habitualmente como mínimos para que una fór-
mula tenga efectos proporcionales. Entre los 21 
sistemas electorales occidentales que han utili-
zado el modelo D’Hondt y distritos plurinomi-
nales de un solo nivel entre 1945 y 1990, solo 
Francia, en el efímero sistema de 1986, tenía una 
magnitud menor, de 5,79; y de entre los once 
sistemas que han utilizado alguna otra fórmula 
proporcional, solo Irlanda, con su peculiar me-
canismo de voto único transferible, exhibe una 
magnitud inferior a la española.31

En realidad, el impacto del método D’Hondt 
está vinculado con la reducida magnitud me-
dia de las circunscripciones y no con un «de-
fecto intrínseco» de la propia fórmula electo-
ral32: mientras que no afecta a la generación 
de efectos proporcionales en los distritos de 
tamaño elevado, produce efectos mayoritarios 
considerables en los pequeños al acumular los 
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restos de todos los partidos al más votado. No 
resulta extraño entonces que el umbral legal del 
3% haya carecido de aplicación en la inmensa 
mayoría de las circunscripciones; en cambio, el 
denominado «umbral efectivo» alcanza niveles 
muy superiores, y es el más elevado de sistemas 
similares.33

Los efectos del sistema electoral se han pro-
yectado en la fragmentación, la desproporcio-
nalidad y el formato del sistema de partidos. En 
primer lugar, la fragmentación ha sido relativa-
mente baja, lo que se ha traducido en la dife-
rencia entre el índice del número de partidos 
electorales (3,9) y el de partidos parlamentarios 
(2,6).34 Esta diferencia, que expresa suficiente-
mente la capacidad reductora del sistema elec-
toral, es solo algo mayor que la del Reino Unido 
y próxima a la de Grecia, Austria, Alemania e 
Irlanda, que tienen los más bajos niveles de frag-
mentación. Así, el número de Grupos Parlamen-
tarios en las Cámaras ha sido relativamente re-
ducido, y ha variado poco.35 En el Congreso de 
los Diputados, hubo 8 en la Legislatura Consti-
tuyente (1977-1979), 10 en la I (1979-1982), 6 
en la II (1982-1986) y en la III (1986-1989), 7 en 
la IV (1989-1993), V (1993-1996, VI (1996-2000) 
y VII (2000-2004), 8 en la VIII (2004-2008), 6 en 
la IX (2008-2011) y 7 en la X (2011-2015). De 
ellos, solo los Grupos Socialista, Popular (aun-
que con distintas denominaciones), Catalán de 
CiU, Vasco del PNV y Mixto han formado parte 
de todas las Legislaturas. En el Senado, el núme-
ro de Grupos ha sido de 8 en la Constituyente, 
6 en la I, 5 en la II, 6 en la III, IV y V, 5 en la VI, 7 
en la VII y VIII, y 6 en la IX y X; y solo han estado 
siempre presentes los Grupos Socialista, Mixto 
y Vasco del PNV (con diferentes nombres).

La presencia de muchos pequeños partidos 
nacionalistas subestatales o regionalistas en el 
Congreso de los Diputados no es incompatible 
con esa moderada fragmentación: su acceso a 
la Cámara no llega a ser un problema especial-
mente grave para las tareas parlamentarias, ya 
que los dos primeros partidos superan holgada-
mente el 80% de los escaños. Pero su relevan-

cia política aumentó considerablemente, como 
hemos visto, a partir de 1993, al tratarse de los 
únicos partidos con capacidad para apoyar par-
lamentariamente a los Gobiernos en minoría.

En segundo lugar, los elevados niveles de des-
proporcionalidad suponen la cara más negativa 
del sistema. Las cifras contenidas en la Tabla 5, 
que recoge las diferencias entre las proporcio-
nes de votos y escaños en las once elecciones 
generales, son suficientemente expresivas. Los 
dos principales partidos (UCD y PSOE has-
ta 1982, y PSOE y AP/PP desde entonces) han 
obtenido siempre unas sustanciosas ventajas 
en sus proporciones de escaños con respecto 
a las de votos; esas ventajas son más elevadas 
para el primer partido (UCD en 1977 y 1979; 
PP en 1996, 2000 y 2011, y PSOE en los restan-
tes comicios), y más aún si ese primer partido 
es conservador (como UCD y PP). Los partidos 
minoritarios con apoyos electorales dispersos 
en todo el territorio nacional han sido sistemá-
ticamente perjudicados en su relación de votos 
y escaños: así ha ocurrido con el PCE/IU en to-
das las consultas, con AP y el Partido Socialista 
Popular (PSP) en los años setenta, con el CDS 
en los ochenta y más recientemente con Unión 
Progreso y Democracia (UPyD). En cambio, los 
partidos con electorados concentrados en una 
o pocas circunscripciones, normalmente de na-
turaleza nacionalista o regionalista, han logra-
do una representación equilibrada: es el caso 
de CiU y PNV, pero también puede aplicarse 
a otras formaciones. Además, si se analizan los 
efectos proporcionales en cada una de las cir-
cunscripciones se advierte cómo los índices de 
desproporcionalidad aumentan sistemáticamen-
te a medida que se reduce su tamaño.36

El sistema electoral español exhibe así una 
de las mayores dosis de desproporcionalidad de 
los países con sistemas de representación pro-
porcional.37 La combinación de sus elementos 
(sobre todo, de la ratio electores/escaños, la 
magnitud de los distritos y la fórmula D’Hondt) 
con la distancia de los apoyos electorales del 
PSOE y AP/PP desde los años ochenta ha oca-
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sionado sesgos mayoritarios equivalentes a los 
que se registran en países con alguna variante 
del sistema mayoritario. Esa misma combina-
ción hizo también posible las cuatro mayorías 
absolutas «manufacturadas» o «prefabricadas» 
obtenidas en tres ocasiones por el PSOE en los 
años ochenta, con proporciones de voto que 
oscilaban entre el 48,1% y el 39,6%, y por el PP 
en 2000 y 2011, con el 44,5% y el 44,6%.

TABLA 5. Diferencias entre porcentajes de escaños y de votos, 1977-2011 (en puntos porcentuales)

realineamiento electoral de 1982, un cambio 
cuyo impacto fue a su vez magnificado por el 
sistema electoral. Los dos mayores partidos no 
han tenido nunca menos del 80% de los escaños 
del Congreso de los Diputados. Por el contrario, 
los partidos menores con  apoyos electorales 
territorialmente dispersos han sido progresiva-
mente desplazados de la Cámara: contaban con 
41 escaños distribuidos en tres partidos (PCE, 

Elecciones

Partido 1977 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000 2004 2008 2011

PCE/IU -3,6 -4,2 -2,9 -2,6 -4,2 -4,5 -4,5 -3,3 -3,6 -3,2 -3,8

PSOE +4,4 +4,2 +9,6 +8,6 +10,4 +6,6 +2,7 +1,5 +4,3 +4,4 +2,7

PSP -2,7            

UPyD           -0,9 -3,3

CDS   -2,3 -3,8 -3,9        

UCD +12,7 +13,1            

AP/PP -3,6 -3,3 +4,3 +4 +4,8 +5,5 +5,8 +7,8 +4,6 +4,1 +8,5

CiU +0,3 -0,4 -0,3 +0,1 +0,1 0 0 +0,1 -0,3 -0,1 +0,4

PNV +0,7 +0,3 +0,4 +0,2 +0,2 +0,2 +0,1 +0,5 +0,4 +0,5 +0,1

Fuente: Ministerio del Interior y elaboración propia

En tercer lugar, los sesgos conservadores y 
mayoritarios del sistema electoral han tenido 
también un impacto notable sobre el de parti-
dos. Mediante los primeros, UCD y PP han re-
cibido una sobrerrepresentación parlamentaria 
en escaños sistemáticamente superior a la de 
cualquier otro partido, incrementando sus vic-
torias y amortiguando sus derrotas. Mediante 
los segundos, los resultados electorales han po-
dido girar alrededor de dos partidos principales 
desde las primeras elecciones de 1977. En rea-
lidad, la única sorpresa fue el espectacular cam-
bio experimentado en las identidades de esos 
dos partidos principales como consecuencia del 

AP y PSP) en 1977, y con 31 para dos fuerzas 
políticas (IU y CDS) en 1989; pero solo con 16 
escaños en 2011 (once de ellos de IU y cinco de 
UPyD). Los efectos directos del sistema electo-
ral han llevado a muchos pequeños partidos a 
fusionarse o a coaligarse con otros mayores, y 
a los líderes minoritarios a evitar escisiones de 
partidos ya establecidos, como única alternativa 
si quieren evitar su segura condición de extra-
parlamentarios.

Por otra parte, a nivel nacional el sistema de 
partidos ha conocido simplificaciones adicio-
nales debido a las llamadas al «voto útil» efec-
tuadas por los mayores partidos en todas las 
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elecciones, y por la marcada tendencia de los 
electores a adoptar mecanismos de «voto es-
tratégico» y dejar de votar a los pequeños parti-
dos con escasas o nulas posibilidades de obtener 
un escaño. Como consecuencia, esa dimensión 
«psicológica»38 del sistema electoral ha reforza-
do el impacto de la «mecánica» al adelantar y 
acrecentar sus efectos: ha reducido el número 
de partidos, primado al que más proporción de 
votos recibe y penalizado a las pequeñas forma-
ciones cuyos votantes se encuentren dispersos 
en muchas circunscripciones.39

En los niveles autonómicos y locales, en 
cambio, el impacto de la normativa electoral 
puede ser diferente. Aunque sus desviaciones 
representativas reducen las posibilidades de 
esos pequeños partidos con bases electorales 
dispersas, los partidos minoritarios con apoyos 
concentrados en una Comunidad Autónoma o 
incluso en una provincia no salen, como hemos 
señalado, necesariamente perjudicados. De he-
cho, un partido con menos del 1% del voto en el 
ámbito nacional puede recibir el suficiente apo-
yo de los votantes de una sola circunscripción 
como para resultar equilibradamente represen-
tado o incluso disfrutar de una cierta sobrerre-
presentación. Como ya se ha dicho, los casos 
de los partidos nacionalistas vascos o catalanes 
son suficientemente ilustrativos. De esta forma, 
el sistema electoral español ha presentado dos 
direcciones contradictorias: mientras que en el 
ámbito nacional contiene unos fuertes incenti-
vos contra la fragmentación, permite la derivada 
del incremento del apoyo electoral a los par-
tidos autonómicos o provinciales. Aunque esta 
tendencia fue aumentando ligeramente desde 
las primeras elecciones democráticas, pareció 
quedar estabilizada en las de los años noventa y 
ha sufrido una cierta reducción en las de 2004, 
2008 y 2011 como consecuencia de la creciente 
competitividad entre PSOE y PP.40

Función legislativa

En la estructura institucional del sistema polí-

tico, el Parlamento es el lugar de la ley. Pero, en 
la práctica, el proceso normativo ha ido deri-
vando al campo de acción del Gobierno, sobre 
la base de que la actividad legislativa es, en gran 
medida, un instrumento decisivo para la puesta 
en práctica del programa político escogido por 
la ciudadanía y avalado por las propias Cortes 
en el otorgamiento de la confianza al Gobierno.

Las consecuencias de esta mutación son ob-
vias. La iniciativa legislativa es atribuida en el art. 
87 de la Constitución española (CE) al Gobier-
no, al Congreso, al Senado, a las Asambleas de 
las Comunidades Autónomas y a los propios 
ciudadanos, pero resulta suficientemente signifi-
cativo que en esa relación el Gobierno figure en 
primer lugar. El Gobierno es, en efecto, dueño 
de la mayor parte de esa iniciativa:41 la tiene en 
exclusiva en lo que se refiere a los Presupuestos 
Generales del Estado (art. 134.1 CE), tiene prio-
ridad de tramitación de sus proyectos frente a 
las proposiciones que provienen de las demás 
instancias (art. 89.1 CE), acumula la mayor tasa 
de éxito de todas ellas, puede reducir los pla-
zos de la tramitación declarando urgentes sus 
proyectos (art. 90.3. CE) y, finalmente, aunque 
no lo haga de forma habitual, puede oponerse a 
la toma en consideración de las proposiciones 
o enmiendas de las Cámaras cuando, a su juicio, 
comporten reducción de ingresos o aumento 
de gastos (art. 134.6 CE).

Como puede verse en la Tabla 6, más del 
80% de las leyes aprobadas desde 1977 proce-
den de proyectos remitidos por el Gobierno al 
Parlamento, en tanto que el resto se reparte 
entre las proposiciones de ley promovidas en 
las propias Cámaras –con gran ventaja del Con-
greso sobre el Senado– y las provenientes de 
las Comunidades Autónomas. Pero, aun cuando 
proceden de las Cortes, su éxito depende, bien 
del apoyo inicial de la mayoría o de su mero 
consentimiento, bien de su enmienda a lo largo 
de la tramitación. La tasa de éxito de los proyec-
tos de ley se acerca a la totalidad, si excluimos 
aquellos que no han concluido su tramitación al 
disolverse el Parlamento, mientras que la de las 
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proposiciones de ley varía mucho según Legis-
laturas, es muy sensible a la existencia o no de 
mayorías absolutas, no supera el 20%, y no llega 
a veces ni siquiera al 1%, como en la X (2011-
2015). Finalmente, la duración media de la tra-
mitación de las que prosperan (algo más de un 
año frente a 6-7 meses) es el doble en el caso 
de las proposiciones respecto de los proyectos.

El uso de la iniciativa por parte de las Asam-
blea de las Comunidades Autónomas que, para 
progresar, necesitan ser tomadas en considera-

Iniciativas 
legislativas

                 Legislaturas

  C I II III IV V VI VII VIII IX X*

Proyectos de ley 174 347 209 125 137 130 192 175 152 147 134

Proyectos de ley 
aprobados

104 236 187 108 109 112 172 173 140 120 99

% de proyectos 
de ley aprobados

59,8 68,0 89,5 86,4 79,6 86,2 89,6 98,9 92,1 81,6 73,9

Proposiciones 
de ley

71 216 128 160 180 162 295 369 295 330 218

Proposiciones de 
ley aprobadas

9 42 20 13 19 24 21 19 21 20 2

% de 
proposiciones de 
ley aprobadas

12,7 19,4 15,6 8,1 10,6 14,8 7,1 5,1 7,1 6,1 0,9

% de proyectos 
de ley sobre el 
total de iniciativas 
legislativas

92 84,9 90,3 89,3 85,2 82,4 89,1 90,1 87 85,7 98

* Para la Legislatura X los datos son hasta el 5 de marzo de 2015.

Fuente: Memorias de Legislaturas del Congreso de los Diputados y elaboración propia.

ción por el Congreso, ha sido reducido, limitán-
dose en gran medida a la aprobación y reformas 
de sus Estatutos de Autonomía.42 La iniciativa 
legislativa popular (ILP), sumamente dificultada 
en su ejercicio y necesitada asimismo de ser 
asumida por el Congreso,43 ha sido una figura 
testimonial, hasta el punto de que solo se ha 
aprobado una ley procedente inicialmente de la 
misma.44 En lo que concierne a los Presupues-
tos Generales del Estado, solo en una ocasión, 
en 1995, han sido rechazados,45 lo que, si bien 

TABLA 6. Actividad legislativa del Congreso de los Diputados

jurídicamente no comporta responsabilidad 
para el presidente o para su Gobierno, mues-
tra una pérdida de confianza parlamentaria de 
la que derivan consecuencias políticas. En ese 
caso desembocó en una disolución anticipa-
da que, por otra parte, ya estaba previamente 
anunciada.46

El Gobierno dispone además de la posibilidad 
de aprobar decretos-leyes, en el ámbito mate-
rial circunscrito por la CE (art. 86), y si se dan 
las circunstancias de tener que actuar en caso 

de extraordinaria y urgente necesidad. Se tra-
ta de una figura inhabitual en otros regímenes 
parlamentarios, y lo cierto es que la práctica 
demuestra la flexibilidad con la que el propio 
Gobierno, pero también el Tribunal Constitucio-
nal, interpretan esas restricciones. Si bien tie-
nen que ser posteriormente convalidados por 
el Congreso, es altamente excepcional que tal 
convalidación no se haya producido. De hecho, 
esa circunstancia se ha dado solo en dos casos.47 
Desde la Constituyente a la X Legislatura se han 
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aprobado, en cada una de ellas, 63, 73, 40, 20, 25, 
40, 85, 42, 48, 56 y 64 (datos a 5 de marzo de 
2015) decretos-leyes. 

Por último, durante algo más de una década, 
entre 1993 y 2004, se ha remitido por el Go-
bierno a las Cortes un proyecto de ley de me-
didas fiscales, administrativas y de orden social, 
coloquialmente llamada «ley de acompañamien-
to», que ha permitido a las mayorías de cada 
momento modificar decenas, y hasta más de un 
centenar de normas, en un trámite comprimido, 
paralelo a los Presupuestos, evitando además 
con ello el debate sustantivo sobre cada nor-
ma modificada.48 Tal figura dejó de ser volunta-
riamente utilizada por el Gobierno desde 2004, 
pero fue sustituida por las «leyes ómnibus», ver-
daderos «cajones de sastre recolectores de un 
sinfín de materias legales a reformar».49

Función de control

La función electiva, como apuntara Bagehot 
en el primer tercio del siglo XIX, figura entre 
las más importantes que desempeñan los Par-
lamentos.50 Por medio de ella elige o designa al 
Gobierno, al que entrega la dirección efectiva de 
los asuntos públicos y le somete a control. Con 
el tiempo se ha convertido probablemente en la 
función políticamente más significativa, hasta el 
punto de que, tras la constitutiva, la primera se-
sión que reúne a los nuevos Parlamentos recién 
elegidos es para dar origen al Gabinete. Cual-
quiera que sea la fórmula que revista, sea darla 
por descontado respecto del partido ganador, 
como sucede en el Reino Unido, sea ratificarla 
una vez formado, como en Italia, o sea otorgarla 
a un candidato a presidente para que lo forme, 
como en España, en los regímenes parlamenta-
rios el Gobierno ha de contar con la confianza 
de la o las Cámaras. En el caso español, solo con 
la del Congreso de los Diputados.

Aunque la CE (art. 99.2) establece que la con-
fianza se otorga al candidato y a su programa, 
no obliga expresamente a que este último, que 
en todo caso debe ser expuesto, sea sometido 

a debate antes de la votación de investidura. De 
hecho, en la primera investidura tras la apro-
bación de la Constitución, en 1979, el progra-
ma expuesto por el candidato Adolfo Suárez 
fue debatido como explicación de voto de los 
Grupos una vez efectuada la votación y otor-
gada pues la confianza.51 Sin embargo, en la de 
Leopoldo Calvo-Sotelo, en 1981, el debate ya 
precedió a la votación,52 y en 1982 fue regulado 
así preceptivamente en el Reglamento del Con-
greso (art. 171).

En la investidura, el Congreso otorga o no la 
confianza a un candidato, pero no tiene la inicia-
tiva para proponerlo (la tuvo atribuida en alguna 
fase del tracto constituyente),53 ni tampoco la 
capacidad de elegir entre candidatos distintos. 
El modelo escogido para facilitar la formación 
de Gobierno no obliga al candidato a obtener 
la mayoría absoluta salvo en la primera votación, 
pudiendo prosperar la candidatura si en segun-
da votación obtiene la mayoría simple (art. 99.3 
CE). Así pues, no es imprescindible que le apoye 
la mayoría de la Cámara, basta con que no la 
tenga en contra. Pero casi todos los candida-
tos (Suárez en 1979; González en 1982, 1986, 
1989 y 1993; Aznar en 1996 y 2000; Rodríguez 
Zapatero en 2004, y Rajoy en 2011) han obte-
nido la mayoría absoluta en primera votación 
(con la excepción de Calvo-Sotelo, en 1981, y 
Rodríguez Zapatero, en 2008, que la obtuvieron 
en la segunda), aun cuando en cuatro ocasiones 
(1979, 1993, 1996 y 2004) el Grupo Parlamen-
tario del candidato no disponía por sí mismo de 
tal mayoría.

Esta configuración favorable a que prospere 
la candidatura a presidente se refuerza con la 
dificultad de exigirle responsabilidad política 
en sentido estricto. Las Cortes constituyentes 
debatieron intensamente el perfil que debían 
tener las figuras de tal responsabilidad, es de-
cir, aquellas en las que se pone en juego, en el 
ámbito parlamentario, la pervivencia o no del 
Gobierno, es decir, la cuestión de confianza y la 
moción de censura. Obsesionados por la esta-
bilidad, adoptaron mecanismos del tipo de voto 
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expreso de desconfianza, mayorías agravadas o 
censura constructiva, a pesar de que en 1978 
los datos de muchos países ya proyectaban más 
que dudas sobre la eficacia de tales mecanismos, 
cuyo uso era cada vez menos frecuente, y des-
velaban sus disfunciones para el control real de 
los Gobiernos por los Parlamentos.54

La experiencia acumulada desde 1978 mues-
tra lo justificado de esas dudas. Tales figuras se 
han usado poco, dos veces en cada caso, a pesar 
de que se han producido coyunturas políticas 
propicias a su ejercicio, y hace 28 y 25 años que 
no se han vuelto a presentar, respectivamente, 
la moción de censura y la cuestión de confianza. 
En todo caso, han funcionado con un sentido 
bien distinto al que contemplaron sus defenso-
res constituyentes. La moción de censura fue 
presentada en 1980, por el PSOE, con Felipe 
González como candidato,55 y en 1987, por AP, 
con Antonio Hernández Mancha de candidato.56 
En ambos casos el resultado parlamentario fue 
insuficiente para prosperar, pero los efectos 
políticos que se derivaron de cada una fueron 
completamente opuestos.

Por lógica, salvo que el apoyo parlamentario 
del Gobierno en ejercicio sea muy precario, en 
su dimensión o en su estabilidad, no es posible 
que prospere la moción. Pero, aun en tales casos, 
los requisitos exigidos (art. 113 CE), que empie-
zan ya a ser muy costosos para la presentación 
(décima parte de los diputados, es decir, 35, ci-
fra que nunca ha estado disponible salvo para el 
primer grupo de la oposición), pero sobre todo 
que la mayoría de rechazo al presidente y a su 
Gobierno se prolongue en mayoría absoluta de 
apoyo a otro candidato, que se erigiría automá-
ticamente en nuevo presidente, convierten en 
sumamente improbable que la moción llegue 
a prosperar. Por ello, su presentación busca la 
erosión del Gobierno, la consolidación de un 
liderazgo alternativo y la validación política de 
un programa de Gobierno. Ofrece, pues, una 
oportunidad, pero también comporta un riesgo, 
y el resultado no se dirime tanto en el apoyo 
parlamentario cuanto en el juicio de la opinión 

pública. Hay coincidencia general en que la pri-
mera debilitó seriamente la posición de Suárez 
y de UCD, potenció el ya consistente lideraz-
go de González y proyectó como factible la al-
ternativa socialista. Por el contrario, la segun-
da, presentada en una coyuntura propicia para 
el Gobierno del PSOE y a su presidente, tuvo 
un efecto bumerán y desembocó en un rápido 
cambio de liderazgo en AP. En lo que respecta a 
la cuestión de confianza, la presentada por Suá-
rez en 198057 buscó reparar los daños recibidos 
por la previa moción de censura, en tanto que 
la presentada por González en 199058 pretendió 
demostrar la estabilidad del Gabinete, una vez 
completada la composición del Parlamento tras 
la repetición de las elecciones de 1989 en tres 
circunscripciones. En ninguno de los dos casos 
tuvo relevancia real alguna ni la presentación de 
un programa gubernamental ni la formulación 
de una declaración de política general, es decir, 
los contenidos materiales contemplados para 
esta figura en el art. 112 CE.

En definitiva, dada su excepcionalidad y el 
sentido de su uso, los mecanismos de respon-
sabilidad jurídica parlamentaria han operado, en 
la práctica, más como confrontaciones estela-
res sumamente inhabituales que como instru-
mentos efectivos de control. Pero es el control 
ordinario al Gobierno el que se ha ido convir-
tiendo en la función políticamente más genuina 
de los Parlamentos actuales. En la medida en 
que se forman bloques interorgánicos, uno de 
ellos constituido por la mayoría parlamentaria 
y el propio Gobierno, la función legislativa deja 
de estar disponible, en general, para las minorías, 
salvo por acuerdos con la propia mayoría par-
lamentaria. De modo que el control en las Cá-
maras deviene decisivo para fiscalizar la acción 
gubernamental, preservar el pluralismo, canali-
zar el conflicto político, articular y publicitar las 
alternativas de gobierno y excitar la eficiencia 
misma del sistema democrático.59

Las Cortes tienen a su disposición un amplio 
conjunto de figuras para ejercer ese control (de 
hecho, toda actividad de las Cámaras, también 
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la legislativa, se convierte en un mecanismo de 
control) y, como muestra la Tabla 7, han hecho 
uso con profusión de la mayoría de las mismas. 
Pero lo que importa no es la cantidad sino la efi-
cacia, y esta depende de factores institucionales, 
como la existencia o no de mayoría absoluta, y 
de otros como el grado de competición política 
efectiva y la probabilidad de la alternancia, o de 
la atención prestada por los medios de comu-
nicación, marcada preferentemente por el nivel 
de confrontación.

En el período considerado, la eficacia del 
control ha sido intensa en las fases de minoría 
parlamentaria y deterioro de los Gobiernos, en 
tanto que ha decrecido en las de gran estabi-
lidad de la mayoría. Desde 1977 se han dado 
distintos escenarios. En la etapa inicial de mayo-
ría minoritaria de UCD, el consenso redujo el 
nivel de confrontación parlamentaria. Una vez 
aprobada la Constitución, y entrados en la lógi-

Iniciativas de 
control Legislaturas

 C I II III IV V VI VII VIII IX X*

Proposiciones no 
de ley

114 662 224 501 786 953 2.239 3.245 3.152 3.234 4.692

Interpelaciones 129 389 210 214 225 142 203 338 320 297 292

Mociones 37 75 37 102 145 108 175 242 232 236 200

Preguntas orales al 
Gobierno

131 1.157 1.828 3.103 4.467 3.475 4.941 6.296 5.919 5.177 4.289

Preguntas escritas 
al Gobierno

304 3.820 9.200 19.458 15.309 14.886 32.721 75.326 140.322 104.313 71.030

Solicitudes de 
informe

0 133 732 1.928 4.716 3.026 2.504 4.636 2.479 3.117 3.606

Comunicaciones 
del Gobierno

3 13 7 6 3 9 7 4 4 3 3

Planes y programas 1 3 3 3 3 1 0 4 6 4 3

Comparecencias 
ante el Pleno

7 9 10 26 58 34 46 77 101 91 118

Comparecencias 
ante las 
Comisiones

184 612 906 2.247 3.656 3.678 4.605 4.164 4.057 3.855 4.969

* Para la Legislatura X los datos son hasta el 5 de marzo de 2015.

Fuente: Memorias de Legislaturas del Congreso de los Diputados y elaboración propia.

TABLA 7. Actividad fiscalizadora del Congreso de los Diputados

ca de la competición entre partidos, aunque no 
cambió la relación de fuerzas en el Parlamento 
se cuarteó la homogeneidad y la disciplina par-
lamentaria de UCD. En ese escenario, el PSOE, 
fortalecido tras la moción de censura, usó efi-
cazmente el control tanto para erosionar al 
Gobierno como para institucionalizar la mayor 
parte de sus ofertas programáticas. La amplia 
mayoría obtenida en 1982, la distancia a la que 
situó la oposición y la alta cohesión del Grupo 
Parlamentario Socialista, debilitaron el control 
aunque, paradójicamente, se incrementaron sus 
figuras e instrumentos, se amplió el tiempo dis-
ponible para ejercerlo y se redujeron los plazos 
entre la presentación de las iniciativas y su sus-
tanciación. Solo a partir del desgaste socialista y 
del ascenso del PP y, como consecuencia, de la 
creciente competencia política, se recuperó la 
intensidad efectiva del control, muy potenciada 
con el cambio de mayoría absoluta a relativa en 
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1993. Se trató de una revitalización efímera a 
partir de 1996, y en especial desde 2000, en que 
la nueva mayoría absoluta popular se impuso 
para impedir o dificultar el control, aunque este 
se mostró singularmente intenso en la segunda 
parte de la Legislatura, y en relación concre-
tamente con la posición del Gobierno ante la 
guerra de Irak.

El alto de nivel de confrontación que ha ca-
racterizado a la política española desde finales 
de los años ochenta ha marcado igualmente el 
uso del control en las tres últimas Legislaturas y, 
sin embargo, se han abierto nuevas posibilidades 
para su ejercicio. Por ejemplo, hoy el presidente 
del Gobierno comparece una vez al mes para 
someterse al control del Senado; ha renuncian-
do en buena medida a que su Grupo le pregun-
te oralmente en el Congreso, liberando para la 
oposición el cupo de preguntas que le corres-
ponde en cada sesión plenaria, y se ha sometido 
a la intervención de las Cámaras el envío de 
misiones armadas al exterior.

A pesar de que, en general, la operatividad de 
los Parlamentos actuales reside en su función 
de control, el ejercicio del mismo sufre serias 
limitaciones, al estar concebido desde la pers-
pectiva de la protección del controlado, y debe-
ría ser reformulado, poniendo todas sus figuras 
fiscalizadoras al servicio de la oposición, para 
mantener su efectividad cuando tantos cambios 
se han producido en la fisiología del sistema po-
lítico español. Así, el incremento acelerado en 
la cantidad de preguntas, interpelaciones y pe-
ticiones de información no ha equivalido a una 
mejora de su calidad, antes al contrario. La opo-
sición suele utilizar los instrumentos de control 
para demostrar la incapacidad del Gobierno, 
presupuesta como hipótesis. De ahí que la ma-
yoría que apoya al Gobierno utilice los mismos 
instrumentos para mostrar la eficacia guber-
namental y el propio Gobierno rehúya cuanto 
pueda el control parlamentario. El resultado es 
que, demasiado a menudo, nadie controla. Ni se 
obtiene la información deseable, que no siempre 
es la deseada, ni se lleva a cabo la verificación de 

la utilización de medios, ni de la oportuna con-
secución de fines. Si el control parlamentario ha 
de cumplir su función, es preciso rescatarlo de 
su estéril pugnacidad. Sin duda, siempre supon-
drá una tensión entre quien controla y quien 
es controlado; pero tendrá que dejar de ser un 
instrumento de propaganda electoral, para con-
vertirse en pieza del equilibrio interno de los 
poderes del Estado; acicate para el Gobierno 
y medio de información y formación para sus 
controladores.60

Pero, además, a lo largo del período, el Par-
lamento ha ido perdiendo capacidad para con-
trolar determinadas actividades públicas, des-
gajadas en su gestión de los Departamentos 
ministeriales, no ha logrado construir una po-
tente estructura de información y documenta-
ción propias, autónomas de las que le propor-
ciona el Gobierno o los entes públicos, no ha 
revisado en profundidad su papel como conse-
cuencia de la pertenencia a la Unión Europea y 
de la descentralización autonómica, y tiene cada 
vez más un problema de eficacia en el manejo 
de los tiempos por comparación a la inmediatez 
de los medios de comunicación, quienes, ade-
más, le obligan a adecuarse a su lógica si se quie-
re trascender a la opinión pública.61

La reforma del Senado y otras propuestas

La reforma del Senado, para convertirlo en 
una auténtica Cámara territorial tal y como lo 
definió la CE antes de que se institucionalizaran, 
consolidaran y desarrollaran las Comunidades 
Autónomas, figura en la agenda política desde 
finales de los años ochenta.62 El bicameralismo 
de las Cortes es asimétrico en su composición 
y en la distribución de competencias. Con ex-
cepción de las de 1812 y 1931, ésa ha sido la 
fórmula habitual en las Constituciones españo-
las, pero su existencia obedece en la actualidad 
a razones distintas a las del pasado. Tal y como 
muestran los debates constituyentes, la repre-
sentación territorial del Senado, con una mezcla 
de tendencias federalizantes, expresadas en la 
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aportación de las Comunidades Autónomas, y 
ruralizantes, dada la sobrerrepresentación de 
las provincias menos pobladas, fue contemplada 
como una compensación, una moderación de la 
representación popular directa reflejada en el 
Congreso.63 Sin embargo, ello no se ha conse-
guido a la vista de las elecciones celebradas, ya 
que la composición del Senado nunca ha sido 
muy distinta de la del Congreso, donde los dipu-
tados son elegidos mediante un sistema propor-
cional. En cuanto a sus atribuciones, hay un claro 
desequilibrio a favor de este último, que, entre 
las más significativas, tiene la decisión última en 
el proceso legislativo y, como hemos visto, en 
los mecanismos de otorgamiento y retirada de 
la confianza al Gobierno. Cuenta, además, con 
la presencia en sus escaños del liderazgo signifi-
cativo de las fuerzas con representación parla-
mentaria. De todo ello resulta que ni el Senado 
es una Cámara federal ni hace de contrapeso 
conservador del Congreso.

En dos momentos se ha modificado el Regla-
mento del Senado con la intención de aumentar 
su funcionalidad dentro del sistema político. En 
1982 se crearon los Grupos Territoriales y en 
1994 se estableció una Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, en ambos casos con 
la finalidad de que ejerciera funciones de Cáma-
ra territorial en relación con las Comunidades 
Autónomas. Sin embargo, estas reformas no han 
tenido los efectos que se esperaban de ellas. Por 
eso, muchos observadores han reclamado, en 
ocasiones, una reforma constitucional que con-
virtiera el Senado en una Cámara federal, que 
articule y exprese la representación de intere-
ses territoriales y se constituya en espacio de 
concertación y cooperación de las Comunida-
des Autónomas entre sí y con el Estado.64 

Por otro lado, se viene defendiendo desde 
hace tiempo la conveniencia de abordar otras 
medidas que potenciarían y modernizarían el 
papel del Parlamento. A diferencia de la reforma 
del Senado, que exigiría la de la Constitución, las 
demás requieren, en su práctica totalidad, modi-
ficar solamente el Reglamento del Congreso de 

los Diputados, vigente desde 1982, aunque se 
han introducido cambios parciales en el mismo, 
y cuya innovación ha sido un proyecto fallido de 
todas y cada una de las Legislaturas desde la III. 
Entre tales modificaciones figuran la ampliación 
del margen de actuación individual de los dipu-
tados; la creación del parlamentario no inscrito 
en un Grupo, para penalizar el transfuguismo; la 
creación de la Oficina Presupuestaria y de un 
potente servicio de información y documenta-
ción; el fortalecimiento del perfil político en el 
debate general en Pleno de las normas, despla-
zando el de carácter técnico a las Comisiones; 
la formalización de figuras que hoy funcionan 
como usos o amparadas en regulaciones no 
específicas, como el llamado «Debate sobre el 
Estado de la Nación» o las preguntas orales al 
presidente del Gobierno; la puesta a disposi-
ción de las minorías de las preguntas orales al 
Gobierno, hoy distribuidas en proporción a la 
dimensión de los Grupos Parlamentarios; la in-
troducción de las interpelaciones al presidente 
del Gobierno, y la posibilidad de crear Comisio-
nes de investigación sin el requisito de que sean 
aprobadas por la mayoría de la Cámara.65

En cualquier caso, el futuro del Parlamento 
español, como el de sus homólogos en los regí-
menes parlamentarios, no puede transitar, y no 
lo hará previsiblemente, por la recuperación de 
atribuciones que antes tenía, al menos formal-
mente, en exclusiva y ahora comparte con el 
Gobierno. Tampoco por ejercer las funciones 
nuevas o expansivas del sistema político, de las 
que se ha ido responsabilizando el Gobierno a 
medida que se asumían. Pero tiene ante sí un 
amplio espacio que ocupar con mayor convic-
ción, estratégico para el funcionamiento global 
equilibrado de las instituciones. Tiene que mirar 
tanto o más a la sociedad, a la que representa, 
que al Estado, del que es órgano. Por tanto, ex-
primir su capacidad para expresar y preservar 
el pluralismo, no solo político, para actuar de 
regulador y estabilizador de la competición po-
lítica, para contrarrestar la tendencia centrífuga 
que surge de la dialéctica partidista. En definiti-
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conjunto del sistema político. Muestra de ese 
nivel de apoyo difuso es la estabilidad (dentro 
de los parámetros generales y con las variacio-
nes coyunturales) de la participación electoral 
en las sucesivas convocatorias desde 1977. Esa 
participación alta y estable «es habitualmente 
considerada un indicador elocuente de la salud 
de una democracia y que refleja confianza en 
el sistema político».68 Además, el porcentaje de 
ciudadanos que considera que el Parlamento es 
importante para el funcionamiento del sistema 
democrático es bastante alto y se ha mantenido 
así desde la transición.

Para comprender esta situación aparente-
mente paradójica es necesario tener en cuenta 
el contexto y la cultura política en que la insti-
tución parlamentaria se incardina.69 Así, quienes 
han estudiado la cultura política de los espa-
ñoles coinciden en señalar sus pautas de apatía, 
desinterés, sentimientos de ineficacia subjetiva, 
cinismo democrático y desafección al sistema 
político, sus procesos y autoridades. Los ciuda-
danos no se involucran en los asuntos públicos 
(al menos no en la arena institucional), pero no 
por ello rechazan el sistema: siguen consideran-
do que el régimen democrático es la única ma-
nera válida para organizar la convivencia, acuden 
a votar a cada convocatoria electoral de forma 
masiva, y continúan considerando que el Parla-
mento es una institución central e imprescindi-
ble para el sistema democrático. La democracia 
española, su estabilidad y legitimidad no dan 
muestras de estar en peligro.70

Pero estas actitudes no son privativas de 
los españoles. Han sido observadas en buena 
parte de los sistemas democráticos occidenta-
les, en los que los principios y las instituciones 
gozan de sólidos apoyos de unos ciudadanos 
cada vez más sofisticados políticamente y que 
se muestran considerablemente críticos con su 
funcionamiento y rendimiento cotidianos.71 En 
esos sistemas se registra «una clara evidencia 
de erosión generalizada del apoyo a los polí-
ticos y al funcionamiento de las instituciones 
democráticas [...]. La poca confianza en el res-

va, para aportar la máxima legitimación desde 
la institución en la que está presente toda la 
sociedad.

Parlamento y opinión pública

Diferentes estudios de opinión realizados 
desde la transición muestran que cerca del 90% 
de los ciudadanos españoles se sienten identifi-
cados con la democracia y con sus instituciones, 
y que más de tres cuartas partes consideran 
muy o bastante importante al Parlamento para 
el buen funcionamiento de la misma. Pero, a la 
vez, piensan que tiene escaso poder en com-
paración con el Gobierno, los partidos, la ban-
ca, los medios de comunicación o las grandes 
empresas. Expresan un interés limitado por lo 
que se discute en las Cámaras, a pesar de que la 
mayoría considere que les afectan mucho o bas-
tante las decisiones que allí se toman. Entienden 
que el papel fundamental del Parlamento es el 
de representar a la nación, pero piensan que los 
parlamentarios se dedican a elaborar las leyes, 
aprobar los Presupuestos Generales del Estado 
y controlar al Gobierno, más que a desempeñar 
propiamente aquella función. Conocen poco a 
quienes les representan y no están muy infor-
mados de lo que hacen, creen que prestan más 
atención a sus propios intereses, o a los de su 
partido, que a los de los electores, y que discu-
ten más de cuestiones secundarias que de las 
importantes.66 Como consecuencia, no se en-
cuentran muy satisfechos con el funcionamiento 
habitual del Parlamento, con la manera en que 
los diputados y senadores desarrollan su activi-
dad, ni con la forma en la que están representa-
dos los intereses generales (sus intereses como 
ciudadanos) en la institución, así como con la 
medida en la que sus opiniones son tenidas en 
cuenta.67 

No obstante, esa concepción (no muy po-
sitiva) de las Cortes y de la actividad de los 
parlamentarios no parece preocupar demasia-
do a los españoles, pues no afecta al nivel de 
apoyo difuso que brindan a la institución y al 
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ponsiveness de las autoridades ha trascendido a 
estas y se extiende a las instituciones».72 Se ha 
apreciado un declive de confianza generalizado 
en las instituciones políticas de la democracia 
representativa, que afecta también, obviamente, 
al Parlamento.73 Se trata de los «demócratas in-
satisfechos» con el funcionamiento, la eficacia o 
performance del sistema democrático, en general, 
y del Parlamento, en particular, pero que apoyan 
la democracia como la única forma de gobier-
no: ciudadanos más informados, participativos y 
exigentes, pero a la vez –quizá por ello– insa-
tisfechos con el funcionamiento de las princi-
pales instituciones de la democracia represen-
tativa, pero que no necesariamente deben ser 
percibidos como una amenaza para el sistema 
democrático, ya que bien podrían suponer, por 
el contrario, un catalizador para la reforma y la 
mejora de estos sistemas.74 

Hace algunos años, Linz puso de manifiesto 
la compatibilidad de altas cotas de legitimidad 
y bajos niveles de eficacia (o, en términos de 
Easton, alto nivel de apoyo difuso y bajo nivel 
de apoyo específico)75 sin que la estabilidad 
del sistema se resintiera o se viera amenazada 
por ello, al menos a corto plazo.76 Tal vez es-
tas actitudes deban ser contempladas como 
una consecuencia de las «fluctuaciones cíclicas» 
que Cotta77 predicaba respecto de la «repre-
sentación» y el «decisionismo», que llevaban a 
que en determinadas coyunturas los ciudadanos 
fueran más proclives a participar intensamente y 
a imbricarse en la vida política, mientras que en 
otras dieran la espalda a los asuntos comunes, 
ofreciendo muestras de un vehemente «priva-
tismo social y político»,78 refugiándose en una 
extrema interpretación de la «democracia de 
los modernos» de Constant.79 En todo caso, no 
se pude percibir como inocuo para la salud de la 
democracia que el Parlamento sea visto como 
una «casa sin ventanas»80 que resulta funcional 
para el sistema político, pero respecto de la cual 
la mayoría de los ciudadanos vive de espaldas. 
Habrá que confiar en que esos «demócratas 
insatisfechos» sean, efectivamente, el revulsivo 

para que el régimen democrático español y sus 
Cámaras representativas se tornen más atentos 
y receptivos hacia la ciudadanía, logrando que 
esta se imbrique efectivamente en su vida co-
tidiana.
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